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 Estimado Socio Comercial; 
 
En El  Grupo Nestlé México estamos comprometidos con el cumplimiento de las 
obligaciones y actualizaciones fiscales. Es por lo que, a través de este medio, reforzamos 
el compromiso mutuo en materia de COMPLEMENTOS DE PAGO.  
 
Les recordamos que desde septiembre 2018 que surgió esta obligación fiscal, en Nestlé 
estamos listos para la recepción de COMPLEMENTOS DE PAGO, el cual deberá ser 
enviando a través de la plataforma Tungsten  (Archivo adjunto) y emitido a mas tardar el 
día 10 del mes siguiente en que recibieron el pago.  
 
Las guías de ayuda estarán publicadas en el micrositio de Nestlé y en la web de 
proveedores. 

https://www.tungsten-network.com/Nestlémx/  

https://www.nestle.com.mx/aboutus/proveedores 
 

 

De acuerdo con las necesidades del Grupo Nestlé es necesario tomar en consideración 
estos conceptos que a continuación se detallan.  
 

1. CFDI VERSIÓN 3.3  
 

1.1 Uso de CFDI  
 
 
 
 
 
 
 

 
1.2 Forma y método de pago, partiendo de que nuestras obligaciones son a crédito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. COMPLEMENTO RECEPCIÓN DE PAGO 

 
Para efectos del complemento recepción de pago, es importante informarles que la forma 
de pago y la cuenta bancaria puede variar, para lo cual les informamos los datos que 
regularmente se utilizan. 
 

2.1 Formas de pago  

https://www.tungsten-network.com/Nestlémx/
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.nestle.com.mx%2Faboutus%2Fproveedores&data=04%7C01%7CLaura.Navarrete%40mx.nestle.com%7C1ac053ab67f643170caa08d8bc04c81b%7C12a3af23a7694654847f958f3d479f4a%7C0%7C0%7C637466076161760733%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=1M5ULiwnSfgGoij%2B4%2BURUt%2FzPZ88F7bPuWlB%2FiFk1Pg%3D&reserved=0


2.2 Con base en lo anterior y de acuerdo la sociedad a la que facturen, las cuentas 
bancarias a utilizar en el complemento de pago son:  
 

• Si la cuenta donde le depositamos es Bancomer deberá utilizar la cuenta Bancomer.  
 

• Si la cuenta donde le depositamos es de otro banco que no es Bancomer deberá 
utilizar la cuenta Banamex.  
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IMPORTANTE 
 

• Esta obligación aplica únicamente para proveedores con Registro Federal de 
Contribuyentes en México (RFC).  
 

• Aquellos proveedores QUE SI DISPONGAN ANTICIPADAMENTE de sus pagos a 
través de factoraje, NO DEBERAN emitir complemento de pago. 
 

• Aquellos proveedores que NO DISPONGAN ANTICIPADAMENTE de sus pagos , 
sí están obligados a emitir el complemento de pago  de acuerdo a las 
especificaciones ya mencionadas.   
 

• Aquellos proveedores con complementos de pago  pendientes de emitir desde 
septiembre 2018 a la fecha, se les solicita de forma urgente ponerse al corriente, 
considerando la opción de  emitir un solo complemento por todas las facturas 
pagadas y subirlo a la plataforma de  Tungsten lo antes posible. 

 
 
 
Agradecemos de antemano su apoyo para dar cumplimiento a las obligaciones fiscales.  
 

 
 
 

Atentamente: 
Grupo Nestlé México 


